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I.DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO
  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES                                                    CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRES


	
	
	
	

	CALLE Y/O NÚMERO
	NÚMERO INT
	COLONIA Y/O POBLACIÓN
	TELÉFONO


	
	
	
	
	

	MUNICIPIO O DELEGACIÓN
	CIUDAD Y ENTIDAD
	C. P.
	NÚMERO DE REGISTRO ANTE EL SAT.
	CORREO ELECTRÓNICO


II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE

	
	

	NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL
	R.F.C


	
	
	

	CALLE 
	NÚMERO EXT
	NÚM. INT


	
	
	
	
	

	COLONIA
	MUNICIPIO O DELEGACIÓN
	C.P.
	CIUDAD Y ENTIDAD
	TÉLEFONO


III. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO O ASOCIACIÓN PROFESIONAL AL QUE PERTENECE.

	

	NOMBRE DEL COLEGIO


	
	
	

	CALLE 
	NÚMERO EXT
	NÚM. INT


	
	
	
	

	COLONIA
	MUNICIPIO O DELEGACIÓN
	C.P.
	CIUDAD


	
	

	TÉLEFONO 
	CORREO ELECTRÓNICO


DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS MANIFESTADOS EN LA PRESENTE SOLICITUD SON CIERTOS Y NO TENGO NINGÚN IMPEDIMENTO LEGAL PARA SOLICITAR MI REGISTRO.


                                                FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO

                                            QUE SOLICITA EL REGISTRO
LUGAR Y FECHA                



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA SOLICITUD

A) INSTRUCCIONES GENERALES

1.- La solicitud deberá llenarse en computadora o maquina de escribir, sin utilizar abreviaturas, sin omitir alguno

de los datos solicitados, con firma autógrafa del contador público que la solicita y deberá presentarse ante la

dirección general del SATQ.

2.- No se le dará trámite a esta solicitud si no se acompaña con toda la documentación que se señala en el

inciso c) de esta solicitud.

B) INSTRUCCIONES DE LLENADO

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO:

a) Deberá anotar el Registro Federal de Contribuyentes y la Clave Única del Registro de Población

b) Deberá indicar el nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico

c) Deberá anotar el registro otorgado por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Publico.

II.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO:

a) Deberá anotar el Registro Federal de Contribuyentes en 13 posiciones para personas físicas y en 12

posiciones para personas morales.

b) Deberá indicar el nombre, domicilio, teléfono.

III.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO O ASOCIACIÓN PROFESIONAL AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO CERTIFICADO:

a) Deberá anotar el nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico

LUGAR Y FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO QUE SOLICITA EL REGISTRO.

C) ANEXOS

A la solicitud se deberá anexar la siguiente documentación:

1.- De conformidad con el Artículo 40-D del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, el contador público deberá presentar ante el SATQ en original el formato de solicitud de registro debidamente requisitado, acompañando copia certificada de los siguientes documentos:
1. El que acredite su nacionalidad mexicana.
2. Cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública.
3. Constancia emitida por Colegio o Asociación de Contadores Públicos que acredite su calidad de miembro activo, expedida dentro de los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud.
4. Registro Estatal de Profesiones obtenido en el Estado de Quintana Roo.
Asimismo, deberá anexar copia simple y original para cotejo de los siguientes documentos:
1. Identificación oficial con fotografía (credencial para votar, cartilla del servicio militar o pasaporte) en original y copia.
2. Constancia de registro ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico (original y copia).
3.  Constancia de certificación expedida por el colegio o asociación profesional al que pertenece el contador público registrado, obtenida después de haber sustentado el examen uniforme y/o general de certificación 

4. Su registro estatal de Contribuyentes emitido por el SATQ, así como el acuse de haber habilitado su buzón tributario ante la misma autoridad.

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO


SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO


SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO








SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS
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PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD














                                                                                                                                                                            REGISTRO ASIGNADO











 X                                                               








                 NOMBRE DEL FUNCIONARIO                              FIRMA                                                               DÍA                   MES            AÑO


                     QUE AUTORIZA                                                                                                                             FECHA DE AUTORIZACIÓN








ANTES DE LLENAR ESTE AVISO LEER INSTRUCICONES AL REVERSO








SE PRESENTA EN ORIGINAL Y DOS COPIAS








